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Bogotá, D. C., cuatro (4) de septiembre de dos mil diecinueve (2019).

Se decide la impugnación formulada por el accionante frente al fallo proferido el 10 de junio de 2019 por la Sala Civil-Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Pereira, que no accedió a la acción de tutela promovida por Javier Elías Arias Idárraga contra el Juzgado Quinto Civil Circuito de esa ciudad y la Procuraduría Delegada para Asuntos Civiles, a cuyo trámite fueron vinculadas las partes e intervinientes en el asunto que originó la queja.
ANTECEDENTES

1.
El actor reclamó la protección de su derecho fundamental al debido proceso, presuntamente vulnerado por la autoridad acusada en el trámite de la demanda popular que él incoó contra Bancolombia S.A. (rad. 2014-00165), porque el pasado 21 de febrero, en cumplimiento a la orden constitucional emitida por esta Corte en la acción de tutela también propuesta por aquél (CSJ STC1553-2019, 14 feb., rad. 2018-01133-01), accedió a su petición de aplicar el artículo 121 del Código General del Proceso, declaró la nulidad de lo actuado, su pérdida de competencia y ordenó la remisión de las diligencias al Juzgado que seguía en turno.  
Anotó el tutelante que el Juzgado quebrantó su garantía esencial porque «el art. 121 [del] C[ódigo] G[eneral] [del Proceso], no aplica en a[cciones] populares y fue un herror (sic) de [su] parte el solicitarlo, pues no es aplicable..., contraviniendo lo regulado y reglado en [la] ley especial y autónoma 472 de 1998»; y que «[e]l Procurador G[ene]ral de la [N]ación, delegado en acciones populares, no act[ú]a en derecho en [esa] acción popular...[,] desconociendo [la] Ley 734 de 2002, incumpliendo su deber función, pues nunca apela, pide casación o presenta memorial alguno que demuestre su actuar» (folios 1 a 6, cuaderno 1).
Solicitó, entonces, ordenar «al tutelado revocar la aplica[c]ión del art. 121 [del] CGP» (folio 6, cuaderno 1).

2.
La demanda de amparo fue formulada el 3 de mayo de 2019 y admitida a trámite por la Sala Civil-Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Pereira el día 28 siguiente, previa remisión por competencia por parte de la Sala de Casación Laboral de esta Corte (folios 1, 8, 11, 12 y 14, cuaderno 1).

LAS RESPUESTAS DE LOS CONVOCADOS

1.
La Procuraduría Regional de Risaralda exigió su desvinculación de este trámite constitucional porque la demanda popular referenciada no fue promovida por esa entidad y por ello se le ha comunicado el auto que la admitió para intervenir en la misma, de considerarlo conveniente; sumado a que la situación denunciada le resulta ajena porque su «intervención está orientada a verificar, como ente de control, la defensa de los derechos e intereses colectivos, situación que podrá ser verificada... en el correspondiente pacto de cumplimiento que para el efecto se suscriba» (folio 28, cuaderno 1).

2.
La Alcaldía de Pereira indicó que no le constan los hechos denunciados y que «es deber de la administración de justicia el asegurar el debido proceso, las garantías procesales y el equilibrio entre las partes, además de decidir en derecho» (folio 33, cuaderno 1).

3.
El Juzgado Quinto Civil del Circuito de Pereira limitó su intervención a señalar que la acción popular fustigada «fue remitida al Juzgado Primero Civil del Circuito el cuatro (4) de marzo hogaño, en cumplimiento [a] lo resuelto por la Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Civil, en sentencia proferida el 13 de febrero del presente año» (folio 34, cuaderno 1).

4.
La Personería de Medellín sostuvo que, acorde con lo reglado en los artículos 121 y 122 de la Constitución Política, era incompetente para atender lo pedido «por parte del accionante» (folios 42 a 44, cuaderno 1).

LA SENTENCIA IMPUGNADA

El a-quo constitucional negó la protección al hallar insatisfecho el presupuesto de la subsidiariedad porque, por un lado, «a la fecha aún no se han resuelto los recursos que formuló el actor contra la providencia por medio de la cual el Juzgado Primero Civil del Circuito asumió el conocimiento de la acción popular»; y por otra parte, en cuanto a la queja frente «al Procurador Judicial para Asuntos Civiles», porque «la acción de amparo está diseñada para proteger derechos fundamentales concretos y no para elevar esa clase de peticiones» (folios 49 a 52, cuaderno 1).

LA IMPUGNACIÓN

La presentó el actor pidiendo «se aplique solo el imperio de la ley... especial 472 de 1998, no aplica art. 121 [del] CGP» (folio 57, cuaderno 1).

OTRA ACTUACIÓN RELEVANTE 
1.
Sometida a reparto tal impugnación, varios de los magistrados integrantes de esta Sala manifestaron impedimento para conocerla por considerar configurada la causal 6ª de apartamiento consagrada en el canon 56 del Código de Procedimiento Penal, en concordancia con el artículo 39 del Decreto 2591 de 1991, por haber participado en la discusión y aprobación de la providencia adoptada el pasado 14 de febrero (STC1553-2019), a la cual resulta extensiva la queja propuesta en esta nueva oportunidad porque el actor critica al Juzgado Quinto Civil del Circuito de Pereira por declarar la nulidad de lo actuado en la acción popular con radicado 2014-00165, según auto del pasado 21 de febrero, en aplicación del artículo 121 del Código General del Proceso; decisión que esa sede judicial tomó acatando lo ordenado por esta Corte en el citado fallo de tutela
 (folios 3, 14, 20, 22 y 24, cuaderno Corte).
2.
Sin embargo, el 21 de agosto de 2019 esta Sala de Casación, integrada por los magistrados restantes y los conjueces designados en remplazo de quienes manifestaron causal de impedimento, no aceptó el motivo de apartamiento expresado por éstos al concluir que el resguardo del epígrafe comprende «presupuestos fácticos y de derecho que todavía no se han abordado por esta Sala y no dirigirse contra la decisión adoptada por la Corte», en tanto que se restringe «a cuestionar el auto de pérdida de competencia que se dictó como consecuencia de la orden proferida por esta Corporación, proveído que difiere de la anterior decisión» (folios 32 a 36, cuaderno Corte).
CONSIDERACIONES
1.
Conforme al artículo 86 de la Constitución Política, la acción de tutela es un mecanismo jurídico concebido para proteger los derechos fundamentales, cuando son vulnerados o amenazados por los actos u omisiones de las autoridades públicas y, en determinadas hipótesis, de los particulares, cuya naturaleza subsidiaria y residual no permite sustituir o desplazar a los jueces funcionalmente competentes, ni los medios comunes de defensa judicial.

Por lineamiento jurisprudencial, en tratándose de actuaciones y providencias judiciales, el resguardo se abre paso de manera excepcional y limitado a la presencia de una irrefutable vía de hecho, cuando «el proceder ilegítimo no es dable removerlo a través de los medios ordinarios previstos en la ley» (CSJ STC, 11 may. 2001, rad. 2001-00183-01); y por supuesto, se cumpla el requisito de la inmediatez.

2.
Puestas así las cosas, circunscrita la Sala a los argumentos expuestos en la impugnación, de los cuales se deriva que la queja del promotor de la salvaguarda persiste frente al auto de 21 de febrero de 2019, mediante el cual, en obedecimiento a lo dispuesto por esta Corte en el fallo de tutela dictado el día 14 anterior, el Juzgado acusado en aplicación del artículo 121 del Código General del Proceso declaró la nulidad de lo actuado en la acción popular fustigada, «desde el auto... proferido el 30 de noviembre de 2018, inclusive»; su pérdida de competencia y ordenó la remisión del expediente al estrado que seguía en turno; advierte la Sala que el amparo deprecado estaba llamado al fracaso, por lo que ha de ratificarse la decisión de primer grado, pero no precisamente por los motivos allí expuestos sino porque aquella determinación no luce arbitraria.
2.1.
En efecto, el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Pereira en el mentado auto de 21 de febrero de 2019, de entrada, señaló adoptarlo en obedecimiento y cumplimiento a «lo decidido por la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, en la providencia proferida el 13 (sic) de febrero último, mediante la cual dispuso: “...se ORDENA al Juzgado... que... deje sin efecto el proveído de 30 de noviembre de 2018 y todas las actuaciones subsiguientes y decida, nuevamente, sobre la aplicación del canon 121 del Código Genera! del Proceso, atendiendo a lo consignado en este proveído...”».
Luego, tras trascribir en lo pertinente aquel canon, anotó que esta Corte «en la providencia referenciada, consideró que... [ese Juzgado] perdió competencia para seguir conociendo de la... acción popular, en tanto que el término que regula la norma para que dure un litigio en la primera instancia se encuentra vencido».
Seguidamente, después de efectuar algunas disquisiciones en cuanto a las particularidades del trámite surtido en el asunto en cuestión, señaló que:

...es claro, y así lo deja ver la providencia que ahora me separa del conocimiento de este asunto, en acciones constitucionales como la presente, no tiene aplicación el artículo 121 del Código General del Proceso, o no lo tenía hasta el 5 de diciembre de 2018, cuando la Corte Suprema de Justicia decidió al respecto lo siguiente:

“(...) Pues bien, no es factible desmentir que el «proceso constitucional» aludido tiene una «naturaleza jurídica distintiva», así como que está suficientemente rituado por la ley estatutaria pluricitada, de modo que los ciclos por los que se tiene que atravesar para llegar a una «decisión final» están prescritos con contenido y vencimiento, y el no acatar lo último genera consecuencias adversas; no obstante, ello no es óbice para que se afirme que aquél no tiene una «duración máxima»”.

“(...) Dicho en otras palabras, es natural que el legislador diseñe las fases de todos los procesos y que a cada una de ellas les imponga un «tiempo» en que se deben desarrollar, pero ello no significa que el «juicio», como un todo, esté desprovisto de un «límite temporal». No se olvide que el «proceso civil» también establece topes, como ocurre con el «tiempo para admitir la demanda» (Art. 90), o «[e]n las actuaciones que se surtan por fuera de audiencia los Jueces y los magistrados deberán dictar los autos en el término de diez (10) días y las sentencias en el de cuarenta (40)» (Art. 120), lo que en audiencia debe acontecer inmediatamente, luego de escuchadas las partes, o dentro de los 10 días sucesivos a dar a conocer el «sentido del fallo» (Art 373); y aun así, nadie rebate que lo estipulado en el artículo 121 ibídem le es propio”.

“(...) Quiere decir lo anterior que una cosa es el «término para dictar las providencias judiciales» y otra la «duración del proceso». Por eso, aunque los «actos del juez» en las «acciones populares» tengan demarcaciones en su duración, aquellos están competidos a finiquitar la polémica conforme a las directrices otorgadas en la última disposición referida”.

“(...) Y no se diga que la razón para desconocer esa obligación radica en que la esencia de la «trama judicial» examinada difiere de la que se presenta entre privados, por cuanto en ella se debaten «derechos colectivos» y en la otra particulares, toda vez que el artículo 5º de la ley 472 de 1998 recalca que «[e]l trámite de las acciones reguladas en esta ley se desarrollará con fundamento en los principios constitucionales y especialmente en los de prevalencia del derecho sustancial, publicidad, economía, celeridad y eficacia. Se aplicarán también los principios generales del Código de Procedimiento Civil, cuando éstos no se contrapongan a la naturaleza de dichas acciones», de modo que al ser «el plazo razonable» un principio en el actual compendio adjetivo e, inclusive, una ordenanza constitucional y supranacional, desconocer su aplicabilidad e importancia para los justiciables se revela como un desatino”.

Fluye como corolario que la judicatura deberá respetar y garantizar que las controversias ligadas a la «protección de los derechos colectivos» finiquitarán con irrestricta obediencia del «término» otorgado en el canon 121 del Código General del Proceso (...)"

Cambio de criterio que también hace que sustancialmente deba cambiar la forma de tramitarse asuntos como el presente; fue por eso, que a partir de la fecha en que fuera modificada la forma de pensar de la Alta Corporación y como quiera que las exposiciones hechas en aquella providencia se comparten en su totalidad por esta operadora jurídica, se empezó a adecuar el trámite que en este despacho se está llevando a cabo en las acciones populares, específicamente en lo que concierne a la notificación de los demandados en estas causas constitucionales y en el aviso que se debe dar a la comunidad; así puede verificarse por ejemplo en los radicados Nos. 2018-0473, 2018-0474, 2018-0475, 2018-0478, 2018-0479 y la 2018-480 en los que se dispuso que la notificación a la parte demandada se hiciera a través de su página web y se ordenó oficiar en todas al Fondo para la Defensa de los Derechos e Intereses Colectivos de la Defensoría del Pueblo para que hicieran la publicación del aviso a la comunidad sobre la existencia del proceso.
2.2.
En ese contexto es evidente, se itera, la improcedencia del amparo en el caso concreto, comoquiera que no resultan arbitrarios o caprichosos los fundamentos allí expuestos por el Juzgado acusado para declarar su pérdida de competencia y ordenar la remisión del asunto al estrado que seguía en turno.

Lo dicho porque los razonamientos cuestionados se realizaron en el desarrollo del ejercicio normal de las facultades propias del Juez ordinario que hacen parte de los principios de autonomía e independencia judicial, atendiendo, por demás, no sólo la orden de tutela impuesta por esta Corte con ocasión de la concesión de la demanda de tutela impetrada por el mismo accionante, sino la postura actualmente imperante en esta Sala en torno a la procedencia de la aplicación del artículo 121 del Código General del Proceso en las acciones populares, lo que, en consecuencia, inhibe a este fallador constitucional para inmiscuirse en tal discusión, sustituyendo a aquél como si la tutela fuera un mecanismo alternativo y no, como ciertamente lo es, un instrumento excepcional y residual; es decir, aunque el gestor posteriormente varió su posición frente al particular, ello se torna insuficiente para calificar como absurda la referida determinación que, se reitera, se ajustó a los precedentes vigentes en esta Corporación.

3.
Las anteriores razones imponen respaldar la determinación de primer grado, pero por las razones aquí consignadas que no por las del a-quo.
DECISIÓN

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, en Sala de Casación Civil, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, confirma el fallo impugnado.
Comuníquese mediante telegrama a los interesados y remítase el expediente a la Corte Constitucional para la eventual revisión.

OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE
Presidente de Sala

ÁLVARO FERNANDO GARCÍA RESTREPO

AROLDO WILSON QUIROZ MONSALVO

LUIS ALONSO RICO PUERTA

ARIEL SALAZAR RAMÍREZ

LUIS ARMANDO TOLOSA VILLABONA
SALVAMENTO VOTO

Con el mayor respeto hacia los magistrados que suscribieron la providencia, me permito expresar mi disentimiento frente a la decisión adoptada por la mayoría de los Magistrados, con base en los siguientes argumentos:

1. La Sala negó el amparo luego de considerar que le asistía criterio razonable al Tribunal al haber declarado la perdida de competencia para desatar la alzada y en consecuencia la nulidad de lo actuado, pues a su criterio, es procedente la aplicación del artículo 121 del Código General del Proceso, conforme al precedente que la corporación ha emitido; en tanto tal disposición es adaptable a las causas contempladas en la Ley 472 de 2018. 

Sin embargo, contrario al criterio mayoritario, Considero que el ad quem vulneró las garantías constitucionales al debido proceso y acceso a la administración de justicia, razón por la cual era necesario conceder la acción constitucional; puesto que es posible precisar que las disposiciones contenidas en el artículo ibidem, no se ajustan a la cuestión bajo análisis, por las razones que paso a exponer.

2. En efecto, el aludido mecanismo, también de 'raigambre constitucional, consagrado en el artículo 88 de la Constitución Política y cuya regulación se delegó al legislador, tiene por objeto la «protección de los derechos e
intereses colectivos, relacionados con el patrimonio, el espacio, la seguridad y la salubridad públicos, la moral administrativa, el ambiente, la libre competencia económica y otros de similar naturaleza que se definen en ella», esto es, de las prerrogativas de las colectividades o garantías difusas que el Constituyente consagró de manera específica y diferenciada, así como su mecanismo de protección.
Su finalidad es la de «evitar el daño contingente, hacer cesar el peligro, la amenaza, la vulneración o agravio sobre los derechos e intereses colectivos, o restituir las cosas a su estado anterior cuando

fuere posible»; por tanto, se trata de un instrumento efectivo, célere, de impulso oficioso por el juez del conocimiento y preferente sobre otros asuntos.

La indicada herramienta está regulada por una normatividad especial contenida en la' Ley 472 de 1998 «por

la cual se desarrolla el artículo 88 de la Constitución Política en relación con el ejercicio de las acciones populares...», la cual es omnicomprensiva de todos los aspectos relevantes de su trámite y decisión:.

Reglamentación que contempla el objeto, finalidad, procedencia, caducidad, legitimación por activa y por pasiva y facilidades para promover la acción, además de la jurisdicción y competencia para su conocimiento, requisitos de la demanda, derechos protegidos, amparo de pobreza, medidas cautelares y coercitivas, pacto de cumplimiento, etapas en que se desarrolla, recursos procedentes contra las decisiones proferidas por el juez, contenido de la sentencia, costas y desacato a las órdenes impartidas, entre

otros temas

El artículo 5° de esa reglamentación preceptúa en

 cuanto al trámite de las acciones reguladas por ella que además de los principios constitucionales de prevalencia del derecho sustancial, publicidad, economía, celeridad y eficacia, se aplicarán también «los principios generales del Código, de Procedimiento Civil, cuando éstos no se contrapongan a la naturaleza de dichas acciones».
Luego, la remisión que efectúa la anterior disposición no es a la normas de la codificación procesal que hoy debe entenderse corresponde al Código General del Proceso, sino a los principios generales de dicho estatuto, precepto que debe interpretarse en conjunto con el artículo 45 ibídem, conforme al cual el trámite y procedimiento de las otras acciones populares consagradas en la legislación nacional se sujetará a lo previsto en la normatividad especial (Ley 472 de 1998), previsión extensiva a aquellas iniciadas en vigencia de dicha reglamentación.

Aunque el artículo 44 de la citada ley ordena la aplicación de las disposiciones del Código de Procedimiento Civil -léase hoy CGP- y del Código Contencioso Administrativo -reemplazado por el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, restringe ésta a «los aspectos no regulados» y siempre que «no se oponga a la naturaleza y a la finalidad de tales acciones», frente a lo cual debo destacar que la normatividad especial consagró de manera expresa la duración de cada etapa procesal a partir de plazos perentorios e improrrogables (art. 84), de ahí que la norma general contenida en la actual codificación procedimental no es aplicable a las acciones populares en lo que refiere al término para resolver las instancias y, las consecuencias que de su incumplimiento derivan.
Atiéndase además que de acuerdo con el artículo 1° del Código General del Proceso, dicho estatuto «regula la actividad procesal en los asuntos civiles, comerciales, de familia y agrarios. Se aplica, además, a todos los asuntos de cualquier jurisdicción o especialidad y a las actuaciones de particulares y autoridades administrativas, cuando ejerzan funciones jurisdiccionales, en cuanto no estén regulados expresamente en otras leyes» (se subraya), de ahí que. Si el tema debatido por el tutelante está, como se indicó, reglado en la Ley 472 de 1998, la aplicación del aludido artículo 121 se excluye.
3. Ahora bien, en relación al término para fallar la segunda instancia de las acciones populares, el artículo 37 de la citada Ley indica:

El recurso de apelación procederá contra la sentencia que se dicte en primera instancia, en la forma y oportunidad señalada en el Código de Procedimiento Civil, y deberá ser resuelto dentro de los veinte (20) días siguientes contados a partir de la radicación del expediente en la Secretaría del Tribunal competente. 

La práctica de pruebas durante la segunda instancia se sujetará, también, a la forma prevista en el Código de Procedimiento Civil; en el auto que admite el recurso se fijará un plazo para la práctica de las pruebas que, en ningún caso, excederá de diez (10) días contados a partir de la notificación  de dicho auto; el plazo para resolver el recurso se entenderá ampliado en el término señalado para la práctica de pruebas. (Subrayado fuera del texto)
De manera que la misma norma especial estableció un plazo determinado para que se surta la apelación y se resuelva la segunda instancia, que en principio, se limita a veinte (20) días contados a partir de la radicación de, expediente en la Secretaría del Tribunal Competente y que s e puede ampliar por diez (10) días más, sólo si en el trámite se requiere la práctica de pruebas.

De igual forma, esa legislación estableció en su artículo 84 ibídem, «plazos perentorios e improrrogables», e indicó que si el funcionario judicial desatiende dicho término, al igual que cualquier otro contenido en la norma, incurrirá,

«en causal de mala conducta sancionable con destitución del cargo».

4. Así que no es posible, bajo ningún razonamiento, prorrogar el plazo para fallar la apelación de una acción popular o ampliarlo, o decretar la nulidad de lo actuado por vencimiento del término en aplicación de la regla que consagra el artículo 121 del Código General del Proceso, pues ésta regula de manera genérica los procesos civiles y de familia, sin que tenga la virtualidad de derogar o sustituir lo que la norma especial ya precisó.

Máxime, cuando se advierte que con ello no se da más

Celeridad a las citadas quejas constitucionales, sino que se

establece un término muy superior al ya señalado por el legislador (seis meses); aún más grave, se permite eludir la prohibición de éste de prorrogar el mencionado lapso de tiempo.

De los señores Magistrados,

ARIEL SALAZAR RAMIREZ

MAGISTRADO

� En dicha providencia se concedió el resguardo también rogado por el aquí accionante respecto a la referida acción popular con radicado 2014-00165, ordenando a la sede judicial aquí acusada dejar «sin efecto el proveído de 30 de noviembre de 2018 y todas las actuaciones subsiguientes», y decidir, «nuevamente, sobre la aplicación del canon 121 del Código General del Proceso», lo que ese despacho obedeció y cumplió con el aludido auto del pasado 21 de febrero, el cual ahora es fustigado en sede de tutela.


� CSJ STC0001-2019, 5 dic. 2018, rad. 2018-03519-00.





